
Madrid y provincias: trimestre.... 1‘50 pesetas
Extranjero: ídem............................. lO'OO
"^Iltramar: ídem............................   15'00
húmero suelto................................  0‘25

S E  E T J B E T C A .  E O S  ETJTSTE S

s u M r j ¡\ .> i io

AifUnt<3>ini^nio: Acta de hi Bceión de A dcl dsl dxa para la
de 0 del oorrienfae.

Al¿aldia^ Presidencia*, Bando para la  ractiiicacióii del alistam iento del 
aetnal gemplaao* _

Co 'ines: L i^ta de a^^xintos pendientes de deepaclio,
Jv cción ptídlíCíi: Estado de m atrícula y asistencia k las Escnelas 

mnni, .̂  Ies en el mes de Noviem bre de 1904j.
;$ecret.arVa-: Subastas pava la enajenación del aelárf núm. de la  calle 

de la ÜPlorida; y p a ra la  adQnÍHÍcÍónde m aterial con destino al alumbra­
do público do las afiiieraE3.“ í'liogoa  da oondicLones para la  subasta do va­
rias obras en el M atadero de vacas y  do snminietro de géneros para la 
oonfección do calcado ¿. los acogidos en les Asilos do San Bernardlno»— 
Xricencias e:i^edidaa por los Negociados 6.® y de menor cuantía.—Co­
tización en Bolsa de los valores municipales.^Resumen do las subastas 
celebradas durante el año de líi06.

. mutración de Propitídadee, liflnf.ait y ArbUrios: Anuncio scUalando 
pla¿. . a canje de timbres municipales.

I r .  etictón d6 OonaumoB: Recaudación obtenida por el Exemo. Ayun­
tam iento en. el extrarradio y por e l arrendatario en el radio, del IG al *29 
de Diciembre do 1906.

Lea en ejecución.  ̂ ^
Policía  Urbana: Don un c i ae y  ser v ic io s p o r lo s Q-uard i a b m un i ci pales. — 

Asuntos de la  Inspección de carruajes.—Servicios del cuerpo de Dombe- 
j:os.—Servicios del ramo de L im piezas,—Comprobación, bajas naturales 
y horas de consumo del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y comisos 
por las TonenoiaB de A lca ld ía . '

Beneficencia: Resumen de ios trabajos realizadas por el personal facul­
ta tivo  en el mes do Octubre.—Servicios prestados por las Casas de So-> 
corro durante la  seoxana. _

A&afttos; Recaudación en el Mercado do ganados.—Recaudación por 
deroc^OB de degUeilo^ precio dol ganado, etc., en el M atadero municipal. 
rreciiL/'>-meJio cu p laza de oomestibles. Líquidos y combustibles, 

Cev^interios: lu lium  aciones durante la  se mana,

AYUNTAMIENTO
S ji:,! )N OIiniNAEIA DE 4 DE E n ERO DE 1907.—SxtráclO. 

.■R-eei': ocia del Exemo, Si\ Alcalde D, Alberto Agruilera. 
AsisM.?roii los Sres, Aguila, Duque de Arévalo del Rey, 
Barranco, Blanco, Caballero, Cao, Caannueva, Castillo, 
Corn'cber, Cortinas, Díaz Agero, Diez González, Diez Vi- 
i:ario, Eneio, Fernández Vietorio, Fischer, Fuertes, García 

"Pnic.idi, Gascón, Gayo, González Lequerica, González 
, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Mai'tí- 

.. ,.M, ;̂;trÍd, Martin, Moi'ayta, Ortega Morejóu, Fárrnga, 
't, Salvador, Santillán, Suárez íiiclán y Vázquez, 
.'ó á los once y diez minutos de la mañana, previa 

... jii. .oiivocalorin, por no haber asistido á líi primei'a 
 ̂ que los Bres, Blanco, Iglesias, Largo Caballero y  Ma­
ir i  Colahorra, siendo aprobada el acta de la sesión an-

último, que dispuso el ingreso.por la recurrente en los 
íondos de la tercera zona del Ensanche de la suma de pe­
setas 1.249*50, importe de 208‘27 metros cuadrados de terre­
no que le fneron apropiados en el paseo de las Delicias.

3. “ Pasar á la Comisión respectiva, facultándola para 
la interposición de recurso si lo estima procedente, una 
comunicación del Gobierno civil cstimatoria de un recur­
so de alzada interpuesto por D. Apolinar Marcos, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó licencia al 
recurrente para construir un cobertizo en el solaiq núme­
ros 31, 33 y 35, de la calle de Buenavista, con vuelta á la de 
Zurita, núra. 30, á fin de ensanchar el taller de carpintería 
que tiene establecido en la planta baja de dicha casa, por 
razón del peligro de incendio que ofrece este género de es­
tablecimientos en tales condiciones; y se revoca, en conse­
cuencia, el decreto recurrido.

4. ® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civitj aprobatoria del presupuesto municipal ordinario del 
Ensauclie para el año 1907.

5. “ Tomar en consideración, y  que pase á las Comisiones 
correspondientes, una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo las bases para el estudio de una operación de 
crédito destinada á la uniflcación de las Deudas municipa­
les, y  á la realización de obras de saneamiento y mejora de 
la población.

6. “ y  7.° Aprobar el proyecto de distribución de fondos 
para el presente mes de Enero, por enenta de los presu­
puestos vigentes del Interior y del Ensanche,

8. ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de Diciembre último, y remitirle al Exemo. Sr, Gober­
nador civil para su inserción en el JíoZeííii Oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

9. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
D. Juan Jlerén Montero, con su esposa Doña Eleuteria Fer­
nández é hijas Doña Victoria y Doña Jnana, á Vallecas (Ma- 
diid).

10. Nombrar una Comisión especial, compuesta de los 
Sres, Duque de Arévalo del Rey, Santillán y Largo, Caba­
llero, para depurar denuncias formuladas por el segundo 
de dichos señores y ei Sr, Fisdier, relacionadas con la 
Administración de Consumos en el Extrarradio.

ORDEN DEL D IA

XiV. ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

l\

¿ociERDOs: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 31 de Diciem­
bre próximo pasado, y dejarla á disposición de los señores 
Címcejal ¡s.

2 " Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon- 
újui'.e, una comunicación del Gobierno civil, por la que 
! desestima un recurso de alzada interpuesto por Doña Na- 
l'vidad García, contra acuerdo municipal de 6 de Abril

Asuntos y ex}>ediente$ dictaminados por las Comisionen.

ISobre la  mc»a.

COMISIÓN I."— Gobierno interior.
11, Aprobarles pliegos de condiciones j ' anunciar su­

basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de pa­
ños y demás géneros necesarios con destino á la conleceión 
de uniformes de gala y de diario y capotes para los macel os, 
porteros y ordenanzas nuinicipales, en el año próximo; cuyo
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importe que se calcula en 3.025 pesetas, seríi cai|o á la 
partida consignada al efecto en el presupuesto de 1907; en­
tendiéndose que diclioa uniformes serán confeccionados en 
los talleres de los Asilos de San Bernardino que en la actua­
lidad reúnen para este fin ios elementos necesarios.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero, 
Morayta y Barranco.

COMISIÓN 2,^— Hacienda.
El Sr. Gascón, en nombre de la Comisión retiró un in­

forme proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar, por término de cinco años, y  en el precio tipo de ^2,oOU 
pesetas anuales, los arbitrios sobre ganado destinado al 
arrastre de carros de transporto y sobre los carros d « ^

12 Jubilar á D. Antonio Pardo, Recaudador de Arb i­
trios, Guarda aimacén de valores en la Admuustraeión de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios municipales, mi«uta 
más^de sesenta aflos, y  treinta y cuatro años, ocho >««^8  y  
veintiséis días de servicios, co’i el
de 2.000 pesetas, ó sea el 60 por 100 del sueldo de 4 000 pe­
setas, máximo que ha disfrutado durante más de dos aüos 
y que le sirve de regulador; debiendo someterse este aeuei-
do á la sanción de la Junta municipal.

13 Confirmar lo resuelto por la Alcaldía Presidencia en 
19 de Septiembre último,' con carácter de interinidad, y 
aprobar ios siguientes nombramientos en propiedad para la 
pfoviBión de la plaza de Recaudador de Arbitrios, vacante 
S  jubilación de D. Antonio Pardo que la desempeflaba:

Primero. D. Juan Crisòstomo Pardo y Sobrado, que es 
Ayudante del Recaudador, para el cargo de Recaudador ele 
Arbitrios, Guarda almacén de valores en la Administración 
de Propiedades. Rentas y Arbitrios, previa la consignación 
por el mismo de la fianza de 5.000 pesetas, con catáctet 
definitivo, á responder de sn gestión, ya directa ó delegada, 
considerándose reducida la asignación de esta plaza ai 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.
. Secundo. D. Francisco Ayuso, Auxiliar, para el cai^o 

de Ayudante del Recaudador, con el haber anual de 2.000

'̂^T^^^cero, D. Basilio García, para el cargo de
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, en lugar de las L50O
con que aparece dotada la plaza en el presupuesto de 1907,
aue^uido estos dos últimos nombramientos bajo la lespon-
sabilidad del Recaudador, por consecuencia
ta hecha por el mismo al Exemo. Sr. Alcalde Piesidente y
aceptada por éste.

COMISIÓN 4.“— Obras.
14 Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los 
sfstoriales, contra la Real orden del Mmisteno de la 
nnción, que fija en 24.721‘80 pesetas, el precio de la expio- 
piación de parte del solar, núm. 18, de la calle del J^óctoi 
Foiirquct; y  remitir á este efecto á los expresados Leti ados
ios documentos necesarios. . ,

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la concesión de licencia para íunpUai el 
tendMu^de cables subterráneos de ia «Sociedad de Electu- 
cidad de Cbainberí».

COMISIÓN .-Ensanche.
15. Conceder autorización para la demolición de una 

nava/situada en el interior de la finca, nuin. 143, de la calle 
de Eáencarral, con accesorias á la de San Bernardo, nu­
mero' 114 y  denegar la licencia solicitada para la recons- 
tpwc^ión de dicha nave, porque impediría la apertura de 

.^ S í-a l ie  proyectada en la prolongación de la de Rodríguez 
^  Pedro dLde la de San Bernardo hasta la de Fuenca- 

n-al, respecto de la cual existen ya valoraemnes de ^  
interesada y del Ayuntamiento, confirmadas pot el Exce-
I(»fitísiiTio Sl'. Grobcmèicìor civil.

¿  Aprobar un presupuesto de 2.ieG‘49 pesetas con 
* cariro al vigente del Bnsanclie en su segunda zona ó al del 

año^próximo, para la instalación de una acera delante de 
ía L e a  ñúm. 112, de la calle de Serrano, con vuelta á la 
del General Oráa, y un paso de pedrusco desde el nuui. 106
al 112 de la primera de dichas vías.

17 Aprobar la avenencia celebrada, con IL 
Merino y Martín García, por y en nombre de D. Mariano 
¿ T v a l y  J in ién ez.ycr-.- ■ ^erado de Doña Nieves Pa-

lomiiio y de su hijo D. Agustín Garrido, para la liquida 
de un terreno expropiado para el paseo de Ronda, sobi
sisruientes bases; i

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
4.844*24 metros cuadrados de terreno expropiados con 
tino al paseo do Ronda, ó de los que resulten de la ir 
cación que definitivamente se practique hecha en c 
de dicha avenencia por los Sres, Merino, Val y Gaiii.

Segunda. Soilalar el precio de 6*44 pesetas al me. 
terreno abonable, fijado por el Arquitecto municipa 
puesto por la Comisión y  aceptado por dichos sofiores; 
quo tenia en aquella zona el año 1858, fec'lia de la c
ción por el Ayuntamiento; y _ r,  ̂ i

Tercera. Que previ'a liquidación por Goiitaclutia 
ciue por capital corresponda abonarles, toda vez qu 
puede reconocerse intereses de ocupación, por haberse ; 
movido el expediento do reclamación de pago, después 
transcurrido con exceso el plazo concedulo para aerificar, 
se proceda al otorgamiento de la oportuna escntuia, e. 
cuyo acto se verificará el pago, con cédulas
del Ensanche, admitidas por los ibeLac
valor nominal; bien entendido, que el doiumio y  libei tm. 
de cargas del terreno, deberá acreditarse P°'
los vendedores, y  que éstos subsanarán por 
quier defecto que impida la inscripción do ^
Madrid en el Registro de ia Propiedad correspondiente. _

A petición del Sr. Santillán quedó sobre la 
forme proponiendo la ejeeución, por subasta, de la alcanta 
rilla en el arroyo de Embajadores, y el abono del nnpm c 
que asciende á L .7 0 f ‘07 pesetas, con cargo al presupueste 
de 1908 y los de los tres años siguientes.

COMISIÓN 7.̂ — Consumos.
A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa i” for­

me prbpouiendo la concesión de depósito conforme ^ 
lo 153 del reglamento de Consumos, pam el ^cido sultui ci 
que como primera materia, emplea la Sociedad de Gasiin 
Lci'ón Industrial en la ela-boración de sultato de amomaco
que extrae fuera del términommiicipal.  ̂ nonr.í>ifil d- 

18. Pasar á estudio de las Comisiones 4. y espocial d 
rio Manzanares, el informe'del Jurado, respecto al únic^ 
p ra y S o  presentado en el concurso sobre canal.zacmu de 
dicho rio y construcción del. colector.

JDe nnevo despacho.

ooMtsiós 2.“— Hacienda,
A petición del Sr. López Martínez y otros Srep 

¡ales, quedaron sobre la mesa cinco informes p 
el reconoeimiento é inclusión en el próximo pt 
un crédito de 600 pesetas, por suministro de pn ■
sa para las obras del Parque del Oeste, leah 
el reconocimiento é inclusión en el próximo j 
oesetas 543, por suministro de artículos dele.
S  1904, obra, de arreglo y  llrnpLeza ,
de Carlos LU, en la plaza de la Independencia,. 
deán cabo de Consumos; la jubilación 
Escuelas municipales, y que se conceda i m ^
cia á favor de uu ex Inspector delo licía  uibana 

COMISIÓN 4 / — O ó m s .

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la n 
me proponiendo la concesión de licencia a l  
Electricidad del Mediodía, para ampliai oí ten 
subterráneos por vanas calles de la f-upitul ,

19. Requerir al propietario de la nun
calle Mayor, con vuelta A la de San Cristóbal,
SppupS L  ¡.or ruh.o» y I.lra d*
nara que proceda á su demolición dentio del p'^zo qi 
rirva desiLarlo la Alcaldía Presidencia, «°unim_ándole^

veM »“ 2gi“ lo p'l.pMpttddo dn el «rt, 699 de 1.
Ordenanzas Municipales.

COMISION 5.^— jBe7ie^cencic(. ^
20. Nombrar Médico encargado de la consulta es ■ 

de Electroterapia á D. Jerónimo Galiana, en '
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curren méritos superiores en relación A ios deraíla concur­
santes á diclia plaza, según inforiue de la Junta consultiva 
de Ocnefieencia.

21. Api’obarlossiguientesascensos reglamentarios para
.proveer 11 plazas de Médicos terceios de la Beneficencia 
,municipal, creadas en ei presupuesto vigente, con e! haber 
anual de 1-750 pesetas, de las cuales se otorgan seis a] tur- 
^(í de antigüedad y cinco al de oposición, en la forma al­
terna siguiente:

V*"’ Miiiloz; 2,0, D. ITedetico García
- Martínez; J. , D. Miguel Urosa Sánchez; 4.“ , D. Bernardino 

Saiidete-éi'^gó; 5.<* U. Mariano Florentino Molas: 6 ^ D Ci-

i ’ m . n n E'i'úque Morcillo Sán­
chez; 10. , D. Godoardo Peralta Miñón; y l t , " ,  D. Federico 
Luis I-'leget y de I ablo, y nombrar para cubrir cinco pla­
zas de Médicos supernumerarios con la gratificación anual 
de 750 pesetas, que resultan vacantes por virtud de los an­
teriores ascensos, á los señores siguientes: D. Toribio Laíor- 
ga Eodnguez, D. José Eivero Sánchez, D. José Ferree 
Arroyo, D Horeiitiuo J. Blas Hermosa y D. Francisco de
la Lruz Aragón, & quienes reglamentariamente corres- 
poime.

22. Nombrar ordenanzas camilleros de Casas de Soco­
rro, con el haber anual de 1.250 pesetas, para cubrir las 
seis plazas de esta el ase ̂ creadas en el vig^ente presupuesto 
eon desti do á las sucursales, á ios señores siguientes:
r. T ^ y Hernández, D. Antonio Blanco,
H. José Gómez Fi'anco, I). Nicanor Casas González, D. An­
tomo González Toledano y D. Francisco Euiz Jerez; enten­
diéndose estos nombramientos con carácter provisional, A 
viitud de lo que dispone la ley sobre provisión de destinos 
en sargentos y licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres, Largo Caballero é Iglesias. 
2,j. Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar su­

basta. con arreglo A ellos, para cotilratar el suministro de 
menestra y utensilio al primer Asilo de San Bernardino 
Depósito de mendigos y Asilo de la Noche, durante el 
año 1907, en el precio tipo de 0‘40 pesetas ración, y con 
cargo el importe de este suministro, que se calcula, á electo 

 ̂ solo de la constitución de fianza, eu 40,000 pesetas, á la 
y partida consignada en el respectivo presupuesto, 

v 24. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su- 
ibasta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 

; inienestra y utensilio al segundo y tercer Asilo de San Bcr­
: nardino, durante el año 1907, eii el precio tipo de Ü‘40 pe­
: .setas ración, y con cargo el importe total del suministro, 

que se calcula, á efecto solo de la constitución de fianza, 
en 72,000 pesetas, A la correspondiente partida del respec­
tivo presupuesto. -

COMISIÓN G.’̂ — Ensanche,
. A  petición del Sr. Leqaerica quedaron sobre la mesa 

dos informes proponiendo, en virtud de la modificación del 
ancho de i a calle de Santocildes, aprobada por líen! oi'den 
de 10 de Abril del presente año, la del acuerdo municipal 
dj; 29 do Diciembre de 1905, respecto A la liquidación de 
unas superficies a¡)ropÍables y expropiahles para la citada 

* calle“ y el paseo dé tas AcacrirS; ^  Gomo resultado de un 
Xffpdíeiite instruido en la forma que determina el vigente 
eglamento de Empleados municipales, la sepai'ación de un 

auxiliar de ¡a Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
i  Devolverá D. Ginés Navarro Martínez, contratista
7: ^ e  ha sido de la construcción de dos trozos de aleantari- 
" lo  general en el paseo de Santa Maria de la Cabeza y 

le de Canarias, la fianza consistente en 3.000 pesetas no- 
jiales en dos títulos de Deuda amortizable, 1.000 pesetas 

; dos Obligaciones municipales por Resultas, y 50 pesetas 
'en metálico que consignó en la Caj.a general de Depósitos, 
toda vez que ha sido justificado el cumplimiento de este 
contrato A que estaba afecta dicha fianza.

\ COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

^26. Abonar á Doña Valentina García, viuda del vigílan- 
H'c lio alcantarillas, Antonio Va reí a y V arela, fallecido por 
asfixia el día 30 de Noviembre líltimo, hallándose prestan­
do servicio eii la aleantaiilia general de la calle de la Fe, 

^ia indemnización de 1,699'50 pesetas, t  que ascienden dos 
años dei salario que, disfrutaba e) causante, descontados los

días festivos, que la corresponde con arreglo A lo dispuesto 
en el caso 1 del art. 5.° de la ley de Accidentes del traba­
jo; y abonar asimismo A la Agencia funeraria «La Univer­
sal», la suma de 95 pesetas, por gastos de enterramiento y 
demás inherentes, con cargo ambas cantidades al cap. II, 
artículo 4.“ del presupuesto vigente,

i*rop«siicioiics.
Quedaron pendientes de discusión para la sesión pró­

xima la del Sr. Encío y otros Sres. Concejales sobre liqui­
dación aproximada del vigente presupuesto, y  medios para 
reducir ó evitar el déficit en lo sucesivo; y la del Sr, Gonzá­
lez Lequerica y otros Sres. Concejales para que se obligue 
A las Empresas de tranvías A la recomposición del pavimen­
to en la parte A que vienen obligadas por las concesiones.

27. Autorizar A la Alcaldía Presidencia para convocar 
A elementos do la Cámara de Comercio, Círculo de la Unión 
Mercantil y fabricantes do esta Capital, A una reunión con 
objeto de procurar el mayor esplendor A las próximas fies­
tas de San Isidro, en forma que éstas respondan A la cultu­
ra de la población.

Y se levantó la sesión A las dos de la tarde.

Orilcn k\ día jiara la seiijáa de 9 de Enero de I9(li.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de sentencia del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la incompetencia de la jurisdicción contencioso admiuistra- 
tiva, para conocer de la demanda deducida por el Ayun­
tamiento contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, que declaró la improcedencia de la cobranza del 
arbitrio de inspección y  reconocimiento de los artículos de 
consumos A su paso por los fielatos, así c^mo del impuesto 
de iOO pesetas, en concepto de patente, A los vendedores 
de los mercados,

.3. Comunicación del Gobierno civil por la que se estima 
nn recurso de alzada interpuesto por la «Sociedad de Gasi­
ficación Industrial», contra decreio de la Alcaldía Presiden-- 
cia que obligó A la Sociedad recurrente á satisfacer los 
derechos de licencia para su industria, con arreglo A la 
tarifa dei presupuesto de 1905, en que fué concedida, y se 
declara que la repetida Sociedad debe satisfacer dichos 
derechos con arreglo A la tarifa del presupuesto de 1906.

4. Coniuuieación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la adaptación de personal, en virtud de lo acordado por 
el Exemo. Ayuntamiento al aprobar los presupuestos para 
el próximo año de 1907.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo A 
tenor del art. 54 del reglamento, la separación del bombe­
ro de segunda clase, mim, 90, por faltas graves cometidas 
en el servicio.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones:^ 

Sobre la  mesa. *'

COMISIÓN 2^~HacÍenda.
6. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 600 pesetas, por sumi­
nistro de piedra escabrosa para las obras del Parque del 
Oeste, realizado en 1905.

7. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de 543 pesetas, por suministro de artícu­
los de ferreteria hecho en 1904 para las obras de arreglo* y 
limpieza de la puerta de Carlos I I I ,  en la plaza de la inde 
pendencia,

8. Proponiendo la jubilación de un cabo de Consumos,
9. Proponiendo la Jubilación de un Maestro de Jas Es­

cuelas municipales.

■V
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10. Proponiendo so conceda una pensión de j^racia A 
favor de un cx Inspector do Policiu urOana.

COMISIÓN Obras.
11. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 

el tendido de caljies subterráneos de la Sociedad de Kleclri- 
cidad de Cliainberí, por varias calles de la Capital.

COMISIÓN G.“—JUnsanchtí.
12. l’ roponiendo la ejecución, por subasta, de la alcan­

tarilla en el arroyo de Embajadores, y el abono del importe 
riñe asciende á Í>6,701‘07 pesetas, con cargo ai presupuesto 
(le 1908 y los (le ios tros años siguientes,

13. Proponiendo, en virtud de Ja modificación del audio 
de la calle de Santocildes, aprobada por Real orden de 16 de 
Abril del presente año, la del acuerdo municipal de 29 de 
Diciembre de 1905, respecto á la liquidación de unas su­
perficies apropiables y cxpropiables para la citada calle y 
el paseo de las Acacias,

14. Proponiendo, como resultado de un expediente ins­
truido eii la forma que determina el vigente reglamento de 
Empleados municipales, la separación de un auxiliar de la 
Dirección de Pontaneria Aleautai illas.

COMISIÓN 7.^— Consumos.
16. Proponiendo la concesión de depósito conforme al 

artículo 153 del reglamento de Consumos, para el ácido sul­
fúrico que, como primera materia, emplea la Sociedad de 
Gasificación Industrial en la elaboración de sulfato de amo­
niaco que extrae fuera del término municipal.

Ue nacvo despacho.

Co m is ió n  1.^— Gobierno interior.
16. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­

tar por subasta el suministro de piensos para el ganado de 
varios servicios municipales.

17. Proponiendo se allane el Exemo. Ayuntamiento á la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, en recurso interpuesto por un Oficial segundo de Se­
cretaría contra acuerdo municipal.

COMISIÓN S,"— Polic ia  Urbana.
18. Proponiendo la renovación de licencia para ia va- 

queria establecida en la calle de Alberto Aguilera, nüm. 17, 
ensanche.

19. Proponiendo, de conformidad con el Sr, Regidor Sín­
dico, la privación de haber á un Revisor veterinario, por 
faltas en el servicio.

20. Proponiendo la coñoesión de licencia para el estable­
cimiento de una vaquería de la calle de Rodríguez San Pe­
dro, núm, 15, ensanche.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo, en la quinta denominada 
«Ispinaoliea», camino de Chamartin,

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor á gas de cuatro caballos en la carrera de San 
Isidro (huerta de la Sra, Duquesa de Pomos).

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘3 de cabaUo en la joyería, Puerta 
del Sol, 14.

24. Proponiendo la concesión de licencia para otro mo­
tor eléctrico de dos caballos en la tahona establecida eu la 
casa, núm. 22, de la calle de PizaiTO,

25. Proponiendo la coneesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 3, de la calle de Bar- 
celó,

26. Proponiendo la concesión de licencia para ia ex ­
plotación de un horno para pastelería en la casa, núm, 18, 
de la calle del Príncipe. '

27. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un muestrario de maderas en la casa, núm. 25, de la calle 
del Doctor Fourquet.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 1‘5 caballos en la casa, núm. 2, de la 
plaza de las Descalzas (ediñeio del Monte de Piedad).

oDMisiÓN 4."— Oúms.
29. Proponiendo la aprobación de las bases para sacar 

d concurso la provisión de una plaza de Ayudante faculta­
tivo de Sección, en vacante por defunción.

30. Proponiendo la modificación de la lioja de apve< 
aprobada en 6 de Diciembre de 1901, por virtud de la 
dueción que resulta eu la superficie expropiable del so’ 
número 28, de la calle de la Morería.

COMISIÓN 5."'— Beneficencia.
31. Proponiendo el nombramiento de un Médico su: 

miinerario. '
■ 32. Proponiendo la celebración dé oposiciones á pía 

de Médicos aspirantes al Cuerpo de Casas de Socorro, ) 
Tribunal ante quien lian de verificarse,

comisión a.“'— Ensanche,
33. Proponiendo la concesión de licencia para constÍL 

una casa de nueva planta en el solar, núm. I, de la eal 
de Manuel Silvela.

l 'ro  posicio lie«.
34, La del Sr. González Lequerica y  otros Sres. Con­

jales, para que se obligue á las Empresas de tranvías á 
recomposición del pavimento, en la parte á que vienen ob 
gadas por las concesiones.

35, La del Sr. Encío y otros Sres. Concejales, sobre 1. 
quidación aproximada del vigente presupuesto, y  medi 
para reducir ó evitar el déficit en lo sucesivo.

36, La del Sr. Morayta y  otros Sres. Concejales, pm 
que todos los funcionarios técnicos que disfruten 3.000 { 
setas ó mayor sueldo, acrediten poseer título de Ingeniei 
ó Arquitecto,

37, La del Sr. Diez Vicario y  otros Sres. Concejales, 
para que se dé el nombre de «Gabriel Abreu= á una callr 
de esta Capital,

38, La del Sr. de Blas y  otros Sres. Concejales, sobi 
reforma del artículo 493 de las Ordenanzas Muiiieipalei 
relativo al desagüe de los establecimientos destinados 
vaquerías.

Madrid 7 de Enero de 1907.—El Secretario, F. Rúan 
y Carriedo,

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS 

IBjA.X<riDO

H ago saber: Que desde ol dia de hoy hasta el 14 f 
actual, 80 procederá en los diez distritos de esta Corte á 
íonnación del alistamiento de mozos sujetos al servicio m 
litar para el próximo Ibunamieuto, conforme á lo dispucs- 
en el capítulo IV  de la ley de Reclutamiento y  reempla 
del Ejército.

Que en cumplimiento del art. 38 de la misma, se recuer 
da á los comprendidos en el 28, la obligación de hacerse 
inscribir en el alistamiento de su respectivo distrito, a 
como á los padres ó tutores la de responder de dicha ii 
cripción-, y para los dichos efectos é inteligencia de los i’ 
resados, se insertan á continuación los artículos 27, 28,
31 y 32 de la repetida ley y relación, de. los. locales dor 
están situadas las Tenencias de Alcaldía y  barrios 
comprende cada distrito.

Madrid 1.° de Enero de 1S!Q1 .—Alberto Aguilera,
Art. 27. Serán comprendidos en el alistamiento di 

año;
1. “ Todos los mozos que hayan cumplido ó ĉ

veinte años, desde el dia l .°  de Enero al 31 de Dic. 
inclusivo, de! año en que se ha de verificar la decía 
de soldados. _ _

2. ° Los mozos que excediendo de la edad indicad;, 
haber cumplido la de cuarenta años en el referido día 3i 
Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualqi 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mov,' 
que tengan la edad expresada, i'espectivamente, on ios :iii, 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos ít'ó: 
hijos. ,

Art. 28. Todos los españoles, cualquiera que sea sa 
tado y condición, al cumplir la edad de diez y  ocho ■ 
están obligados á pedir su inscripción on las lisi

‘I
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Ayi intamiento en enya jurisdicción residan sus padres ó 
torea, si ios tiiTÍeren, ó en las del pueblo en que ellos 

Ji iiisinos habiten, en caso contrario.
Los_ que residan en las provincias de Ultramar, en el 

extranjero, ó en las posesiones del Norte de África, solicí- 
tanln su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó 
sus familias tuvieron su til timo domicilio en la Pen Ínsula ó 
islas adyacentes.

Art. 29. Los padres y  tutores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar, tienen también el de- 

j  ber de inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal 
obligación, sus faltas en el particular serán castigadas 
con la multa de 250 á 500 pesetas, si los mozo.s fueren habi­
dos, y con la de 500 ó 1,000 en caso contraído,
_ Igual obligación, y  con igual responsabilidad criminal, 

tienen los directores ó administradores de los asilos ó esta­
blecimientos de beneficencia y los jefes de los estableci­
mientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al 
cumplir la edad de diez y ocho años, los huérfanos de pa­
dre y madre y los expósitos, sin perjuicio de las penas en 
que puedan incurrir si la omisión ¡legase á constituir delito, 

Art. 31, Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente, no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, serón incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubier­
ta la omisión, y clasificados como soldados, cualesquiera 
que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, desig­
nándoseles, por el orden correlativo de inscripción, los pri­
meros números del sorteo inmediato en el que no tomarán 
parte, sin perjuicio de las peiias en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente, con arreglo 
al art. 50 del Código penal.

Art, 32, Ningún español mayor de veinte años y  menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nom­
bramiento del Estado, de !a Provincia, del Municipio ó de 
elección popular, si no presenta en la oficina ó intervención 
respectiva el documento que acredite su edad y hallarse 
Ubre del servicio militar, ó el estarlo prestando en la sitna- 

• ción correspondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones 
y  dernás emolumentos que se hubieren satisfecho sin acre­
ditar dichos extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe 
que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser ad­
mitidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros, ni dependientes de ninguna de las 
compañías de los ferrocarriles y  demás establecimientos, 
empresas ó sociedades autorizadas por el Estado, por la 
Provincia ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus 
gerentes ó administradores, con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como 
capataces, destajistas, ni jornaleros ó empleados de cual­
quier clase en ninguna de las obras que se hagan por ges­
tión directa dcl Estado, de la Provincia ó del Municipio. 

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se

admitirán otros documentos qne una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visada 
por el Presidente de la misma Comisión, en qne se acredite 
hallarse el interesado Ubre del servicio militar, con expre­
sión de la causa ó librada por ol Comandante de la Caja, ó 
Jefe de la zona ó unidad correspondiente de reserva, según 
la situación del interesado. Los individuos pertenecientes á 
la inscripción marítima ó al cuerpo de voluntarios de mari­
nería obtendrán dicha certificación de las respectivas Auto­
ridades de Marina.

1. “ Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.— 
Local donde se verificará el sorteo, Plaza de la Constitu­
ción, 3, tercera Casa Consistorial.

2. '* Distrito del Hospicio.—Barrios qne comprende: Apo- 
daca, Bilbao, Campoamor, Colóiij Góngora, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y  las Torres.— 
Loca! donde se verificará el sorteo, Santa Brigida, 3.

3. “ Distrito de Chamberí. — Barrios que comprende; 
Alfonso X , Balines, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Luchar; a, Monte león, Sandoval 
y Trafalgar.—Local donde se verificará el sorteo, plaza de 
Chamberí, 7.

4. “ Distrito de Bneíiavisín.—Barrios que comprende; 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el San­
to, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salaman­
ca, Monasterio y  Prosperidad.—Local donde se verificará 
el sorteo, Augusto Suárez Figneroa, 43 duplicado.

5. ** D iítr ito  del Goíigireso. — Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gnttenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa Ma­
ría.—Local donde se verificará el sorteo, costanilla de los 
Desamparados, 15.

6. " Distrito del Hospital. — Bnvvios que comprende: 
Argumosa, Delicias. Doctor Fourquet, Jesús y Maria, Lava- 
piés, Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa Maria de la 
Cabeza y Torrecilla.—Local donde se venfleará el sorteo, 
Cabeza, 36.

7. *' Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet, Peñuelas y  Rastro, -  Local donde se verificará el sorteo, 
Juanelo, 20.

8. ° Distrito de la La tin a .— Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Hamilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.— 
Local donde se verificará el sorteo, San Isidro, 5 y 7. ^

9. “ i? («íríío de Pníacío,—Barrios que comprende: Ala­
mo, Argüelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado,— Local donde se 
verificará el sorteo, Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).

10. Distrito de la Universidad.—Barrios que compren­
de: Ainaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Tore­
no, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucia y VaUehermoso.—Local donde se verificará el sor­
teo: Alberto Aguilera, 3,

COMISIONES
Lista  de asuntos pendientes de despacho en 31 de Diciembre de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

. COMISIÓN Gobierno Interior.
Fdiego de condiciones para subastar el suministro de piensos 

para las caballerías de varias dependencias municipales, 
, hasta 31 de Diciembre de 1908........................ ...................

COMISIÓN 2,'̂ —Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas...... ......
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........

P E C H A
on

pnsó ni dQspnolxo 
de la  Coxaisión«

9 Octubre 1906,

19 Enero 1906. 

SS Marzo.

t b A m i t e

acordado por la  Comisión.

Sobre la mesa,

Sr. Prast. 

Sr. Pró,

FE C H A  

del m iim o.

24 Enero 1906. 

4 Abril.

fe :r;::.- ■■■
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FE C H A

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
611

q.U6 pfiBÓ a l despacho 
de la Comisión.

Reforma en el personal de Consumos de) extrarradio.,

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.................

Crédito de lf)3‘3ü pesetas por alumbrado del Asilo de San 
Rernardino.......................................................................

Pago de 5.817‘(i7 pesetas, por instalación de verja en los ja r­
dines de la Veterinaria

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Real orden refacionada con ei establecimiento de sifón ais 
lador en las atarjeas de fincas..........................................

COMISIÓN S.'^-Policia Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........

Que pase & estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiéndose resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.........................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos yoltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del interior y Ensanche...................................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler...,

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro de las referidas Vistillas..........  .

Expediente relativo á instalación sobre colocación de kioscos 
en la vía pública para el servicio posta), uniendo los ante­
cedentes del asunto............................................................

Expediente relativo sobre devolución de un ingreso por ex­
tracción de basuras que no se lia verificado...................

COMISIÓN 4.^—Obras.
Bases formuladas porla Direcciónde Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de Ja reparación de las bocas
de riego...........................................; ...................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés por tendido abusivo.....................................................

Denuncia, Santa Isabel, 34......................................................
Denuncia, Visitación 1............................................................
Denuncia, Blanca de Navarra, 5............................................
Denuncia, Mesón de Paredes, 39............................................

COMISIÓN 5.^—Bene/ieencia.
Expediente relativo á la provisión por concurso de la plaza 

de Farmacéutico de la primera sección del distrito de Ja
Inclusa............................................................. ...................

ECxpediente á insfancia de D, Pedro Velasco, solicitando se Í¿
nombre Médico supernumerario.........................................

Comunicación del Concejal Inspector de la Beneficencia, pro­
poniendo se celebren oposiciones ú plazas de Médicos nu­
merarios................................................................. .............

22 Abril.

3ü Abril,

18 Mayo.

4 Julio.

6 Julio,

5 Septiembre.

25 Febrero 19Ü6.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. 

6 Septbre. 1006.

8 Novbre, 1906,

13 Diciembre 1906,

20 Diciembre 1906,

12 Junio 1905.

14 Marzo 1906. 
31 Octubre 1900, 
19 Novbre. 1906. 

3 Diciembre 1906, 
20 Diciembre 1906

TRÁMITE
acordado por la  Comisión,

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

Sr. Pró.

Sr. Diez y González. 

Sr. Fischer.

Sr. Fischer.

Sr, Dtez Vicario.

Ponencia, Sres, Corti­
nas, Fatás ó Iglesias.

Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sr, Larrea,

Sres, Lequericay Cao,

Sres, Larrea, Diez V ica ­
rio y Fatás,

Sr, Lequerica.

Sres. Lequericay San- 
tiilán.

Sres. Larrea y Cortinas.

Sr. Morejón.

COMISIÓN 6.“-EnS(tnc/ie.
Licencia para construir una finca en el solar, núm. 1, de la 

calle de Manuel Silvela........................................................
Licencia para construir una casilla de guardería en un solar 

de la calle de Juan de Urbiela
Expediente de apertura de la calle del Cardenal Cisneros,

entre la de Eloy Gonzalo y Vi ríate......................................
Expediente de apertura de la prolongación de la calle de

Goya, desde la de .Alcalá á la Plaza de Toros....................
Expediente incnado por la Compañía del Gas, reclamando el 

reintegi'O de 753*58 pesetas, satisíedias indebidamente en
concepto de «tapado de calas»............................................

Informes emitidos por el Sr. Letrado de Ensanche y por la 
Dirección de Foniaiieria, respecto de la reclamación de 
intereses de demora, formulada por el contratista de una
alcantarilla construida en la calle de Caracas...................

Informes emitidos por Jos mismos técnicos, respecto de otra 
reclamación análoga, formulada por el contratista de una
alcantarilla de la calle de Alcalá........................................

Informes emitidos por el Sr. Letrado y por la Dirección de 
Alcantarillas, respecto de otra reclamación semejante á Jas 
anteriores, por el contratista de una alcantarilla construi­
da en Ja calle de Juan Duque y otras................................ .

31 Julio.

19 Diciembre.

26

24

28

Diciembre 1906 

Diciembre 1906. 

üiciembre 19Ü6 

14 Julio 1906,

Sr. Casanueva. 
Sr, Salvador. 
Sr, Salvador. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

PEO,
del

25 Abril,

9 Mayo,

6 Junio.

18 Julio.

18 Julio.

12 Septiembre.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. 

3 Mayo 1906,

17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906, 

8 Novbre. 1906.

13 Diciembre 1906, 

20 Diciembre 1906.

14 Junio 1905

27 Marzo 190ü. 
3 Novbre. 1906. 

24 Novbre. 1906. 
10 Novbre. 1906, 
29 Novbre. 1906.

24 Diciembre 1906,

20

20

Diciembre 1906. 

Diciembre I9ÜG.

20 Diciembre 1906,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

de Zuibano y Fernando el Santo.......................................
íxpediente iiiec ado por D. Mamiel Pradilio, en eolicitud di 
f|ue ee deje expedito e! paseo de Ronda, haciendo desapa 
recer las construcciones que impiden su urbanización y qm 
se liaban fuera de ¡a alineación oficial del citado paseo....

COMISIÓN 7.''— Consumos.

plimiento de varias condiciones del contrato.

de la liquidación.

la piedra de cantería.

consulta las muestras de testeras»...........
estancia del reprcsenlante de la Sociedad d 
taudo no adeude el garbancillo de mezcla.

télanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por peso.

Instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici 
lando pagar por las primeras materias ...........................

al anterior arrendatario el importe del por ItíO de que
trataba la condición ...... ..........................................

Instancia al F.xcmo. Sr. Gobernador civil por vecinos del 
barrio del Ciego, pidiendo se reiiren los cajones colüci 
por el arrendatario,......................................................

de madera.

los lieiatos.

COMISIÓN 8.“—Acercados,
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu

tada en el .Mercado de los Mostenses................................
Exjiediente relativo à la construcción de la Albóndiga.......
Expediente para demarcar sitio á los «Bazares de las Amé 

ricas»...................................................................................

COMISIÓN Espectáculos.

del Quijote.

pañol.

vo de la boda de S. M. el Bey,

Jardines del l^arque.

rescindió el contrato de arriendo de Jos Jardines del Par 
que, con pérdida de la fianza......................................

COMISIÓN V i.E s ta d ís tica .

vecino de esta Corte..................................................
Expediente para la adquisición de placas rotuladoras.

COMISION 11.^-CenieníeríOS,

patio de las Animas del cementerio de Santa Marla,

sti sus cementerios.

FECHA
on

que pa&ó despacho 
de la Gomisión.

thAmite

acordado por ia Comisión

1

26 ' iciembre 1906.1
»

31 Diciembre 1906. >

7 Marzo 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora.

22 Junio 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora.

9 Julio 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora.

.30 Junio 1906. ■ Sobre la mesa.

17 Julio 1906, Al Sr. Casanueva.

6 Septbre. U)06, Sobre la mesa.

18 Agosto 1906. Al Sr. Caballero.

4 Septiembre 1906. Sobre la mesa. 2

8 Octubre 1906, >

25 Octubre 1906. Al Concejal Inspector.

5 Novbre. 1906. Sobre la mesa. 2

9 Diciembre 1905, 
21 Novbre, 1906,

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres, Lequericay Cao.

21 Novbre. 1906. Sr. Fatás.

i

13 Julio 1905.
i

Estudio, Sr. Barranco.

15 Agosto 1905. Ponencia, Sr, Gascón.

11 Octubre 1906. »

5
» 26 Octubre 1906»

. 2 Novbre. 1906.

0
, 15 Diciembre 1906. 
. 31 Diciembre 1906,

B

1
. 8 Febrero 1906. 
s
* 12 Septbre. 1906.

Al Letrado.

Ponencia de los Sres, PA- 
rraga, Fatás y Sanlillán

FECHA 

det mitmo.

6 Septbre. 1906, 

6 Septbre. 1906.

6 Septbre. 1906.

6 Septbre. 1906,

24 Novbre. 1906. 

24 Novbre. 1906.

22 Diciembre 1906.

30 Octubre 1906.

21 Novbre. 1906. 

2l Novbre. 1906.

18 Enero 1906. 

1.° Octubre 1906.

15 Novbre. 1906.

16 Novbre, 1906.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Escuelas de pifias— Matricula y asistencia en Noviembre de dS06,

líltll S ITU A C IÓ N JÜBÍCUlil iSISISItll

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
186 157

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo, 2.............................................. 74 ;0

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de
Mayo, 2..................... - ...................... 130 95

1 Anianiel, 7............................................ 126 92
Superior.—Bolsa, 16............................ 65 50

:! Fomento, 6 y 8...................................... no 90
4 Bordadores, 3........................................ 60 37
5 Superior.—Belén, 2............. ................. 80 66
6 Martin de los Meros, 30........................ 89 70
7 Travesía de la Parada, 8...................... ó2 65
8 San Simón, 8 ....................................... lio 90
9 Santa (sabe!, 12..................................... 95 SO

10 Cerrada................................................. > »
11 Costanilla de los Desamparados, 15---- 92 85
n: Huerta del Bayo, 14............................... 79 60
13 Mesón de Paredes, 25........................... 100 85
14 Superior.—Tabernillas, 2...................... 141 120
1.6 Segovia, 8.............................................. 130 115
16 Toledo, 125........................................... 100 70
17 Pasaje de Murga, 4............................... 95 80
hS Caballero de Gracia, 25......................... 85
19 Tres Cruces, 2....................................... 75 d5
20 Bravo Murillo, 74.................................. 108 80
21 Cuatro Caniinos.................................... 80 60
22 Alameda, 1.......................................... 70 50
23 Luna, 14....................... ........ ................ 116 lio
24 Carrera de San isidro, 4 ..................... 114 73
25 San Andrés, 1....................................... 88 70
26 Núñez de Arce, 8.................. ................ 76 60
27 Pozas, 12............................................... 70 50
28 Superior.—Rodas, U ............................. 88 60
29 Arco de Santa María, 4......................... 80 60
30 Olmo, 10................................................ 138 120
31 Sd 70
32 Solares, 2.............................................. 120 92
33 San Bartolomé, 7 y 9................... ......... 123 92
34 Blasco de Garay, 22.............................. 72 50
35 Pacífico, 9............................................ 105 80
36 Tarragona, 25....................................... 85 65
37 Cerrada por falta de lo ca l................... >
33 Superior.—Trujillos, 1.......................... 82 60
39 Plaza del Cordón, 3............................... 103 80
10 Plaza del Progreso, 14.......................... 94 75
41 Concepción Jerónima, 43...................... 78 68
42 Justiniano, 7.......................................... 76 50
43 Oriente, 2f.............................................. 104 70
44 Santa Marta, 32.................... ................ 76 55

80 50
46 Blanca de Navarra, 6............................ 60 48
47 Amparo, 90............................................ 100 70
48 Luis Cabrera, 16................................... 100 70
49 Méndez Alvaro, l4............................... 80 70
50 SaguntO, 16.......................................... 130 90
51 Plaza del Aneel, 20............................... 67 55
62 Superior.—Martín de los Meros, 21....... 76 60
53 Idem. Hilario Peñasco, 9.................... 75 60
54 Idem.—Ecbegaray, 19......................... 66 53
55 Idem,—San Bernardo, 85...................... 6S 58
56 Barco, 21............................................... 83 70
57 Fuente de la Teja.................................. 60 40
58 Guindalera............................................ 60 40
59 'l’rafalgar, 9......................................... 90 70
60 San Cosme, 22..................................... 90 70
61 Puerta de Moros, 6............................... 125 95
62 Paseo de las Acacias, 2.................... .. 80 60
63 ü2 75 .
64 Plaza de Chamberí............................... 82 66
65 Prtìfln, 4..* * ........ ............................... 93 74
66 Ccri'ficla........... . », 1 1

67 Zurbano, 50 (Escuela Asilo).................. 35 35

Totai........................... 6.143 5.316

SECRETARÍA
S T T S Ä S T - Ä - S

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la enajenación del terreno propiedad de la 
Villa, sito en esta Corte, con fachadas ú las calles de la F lo­
rida, núm. 1, Hortaleza y San Mateo, bajo el tipo de pese­
tas 67,Í351‘ 15, y demás condiciones facultativas y  económi­
co administrativas, insertas en la Gaceta de Madrid y  en 
el Boletín Oficiál de la provincia, en los dias (í y 7  de Marzo 
último, respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consístonaies 
D. Manuel María Moriano, D, Ignacio Suárez Garda, Don 
Antonio li. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 3.362'55 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de Febrero de J907, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades establecidas 
en el Real decreto de 24 de Enero do 1905; y  las proposicio­
nes para la misma, se presentarán en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncioen la Gaceta 
de Madrid, hasta el anterior en que ha de verificarse, du­
rante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Neg-ociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos lós días no feriados que medien hasta el del re­
mate. .

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería municipal antes de formalizar la 
correspondiente escritura, en metálico ó en valores de 
apropiaciones en el Interior.

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sú conocimiento.
Madrid 5 de Enero de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
{qtia tietMrii extenrUrie en ¡lapel limbrario del K«taJoi/s ta cíate H ,\ y  al preten­

taras lUvaF etcrito en el tobí*B la aigniente: i>(ioposi€i6n pama OfTAH i  la «u iit- 
TA DB....,]
D..... , que vivo....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del terreno propiedad de la 
Villa, sito en esta Corte, con fachadas á las calles de la 
Florida, núm, 1, Hortaleza y San Mateo, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia 
en los día-s... y.,,de..., conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á adquirir dicho terreno con estricta suje­
ción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 3 de Diciembre de 1906.—La Inspectora, Matilde 
G. del Real.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro do efectos y  reparación del ma- 
terhil para el alumbrado público por petróleo de las afueras 
de la Capital, durante el tórmino de un año y bajo el tipo 
total calculado de 6.Ü79‘50 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastaiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D, Manuel María Moriano, D, Ignacio Suárez García, 
D. Antonio K. de Róo y  D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente, como fianza provisional, la cantidad de

■i

'.ly

■ :í
lií!

äa
è

i

■f;'
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íH‘98 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortiza- 
An, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re- 

.fiatante la definitiva de 607‘95 pesetas, que le será devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el dia 31 de Enero de 1907, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de ‘24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos & esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), dui'ante las horas de doce 
¿ dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones ae consigna la 
obligación que contrae él rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto do 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 6.“̂ del 
pliego de las facultativas. ^

Anunciada esta subatta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción do 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. _ _

Lo que se anuncia a! público para sa conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 1906.—El Secretario, JP. Rua­

no y Carriedo,
Modelo de proposición,

(<|Me deberá extenderse en pnpel timbrarte del Eitado de la clase r i.* , y alpieten- 
ia rS 6  s ic rH o  sn e i t f i l i - f f lo  t ig u íe n le : phop̂ mción parí oPTift ¿ la adì ar­
ta DB«««,.)
D..... , que vive...... entei'ado de las condiciones de la

mbasta en pública licitación del suministro de efectos y  
:>paraciones del material para el alumbrado público por 
iitróleo en las afueras de la Capital, durante el término de 
; año, anunciada en el BoUtin Oficial de la provincia del 

;a.....de..,., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma; en 
el precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
por el precio tipo).

(Recha y firma del proponent«.)

Esta Exema, Corporación lia acordado en sesión de 7 de 
Diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución de 
varias obras en el Matadero de vacas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Siiliastas), y  en las horas de doce á dos, durante 
Jos diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boietln Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

MadrM 5 de Enero de 1907. -  El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Diciembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de diterentcs géneros para la confección del calzado 
de los acogidos en los Asilos do San Bernardino, durante el 
presente año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (N e­

gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia^ dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transe unidos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á ¡o dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 5 de Enero de 1907.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

lio k no iab  e x p e d id a s

Por el Negociado 4.o (O irás),
Construcción, Toledo, 41 (interior).
Muro de cerramiento, Cuesta de Javaiquinto, 3 (interior).
Reformas, Ros de Glano, 8 y  Alvarado, 26 (extrarradio).
Alquilar, Luis Vives y  Roma, números 27 al 41, ocho 

hoteles, (extrarradio).
Saneamiento, Cabeza, 10 y  travesía de Moriana, 4 (in­

terior).
Idem parcial, Salud, 8 y  10 y  San Miguel, 4 (interior).
Sifón, Lavapiés, 11; Corredera Baja, 45 y  Augusto F i­

gueroa, 14 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Para construir un edificio en el paseo del Cisne, núm. 4,
Para ejecutar obras de saneamiento en la finca, núme­

ro 123, de la calle de Fuencarral.
Para alquilar las fincas, sitas en el paseo del General 

Martínez Campos, núm. 17; General Arrando, números 13 
y  15; Rodríguez San Pedro, núm. 15; Manuel Cortinas, nú­
mero 3; Fernando el Católico, núm. 12, y  Cardenal Cisne­
ros, núm, 43.

Para establecer dos pasos de carros en ei paseo del Obe­
lisco, núm. 17.

Para construir un muro de cerramiento, casilla de guar­
da y  cobertizo en un solar de la calle do Narciso Serra,

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.— Arriaza, 9, frutería; Ar- 

gensola, 24, jabonería; Bravo Murillo, 119, abacería; Bár­
bara de Braganza, 12, barbería; Carmen, 42, relojería; 
Campoamor, 9, hojalatería; Jardines, 16, almacén de hue­
vos; Jesús del Valle, 20, reparación de máquinas de coser; 
Marqués de Villamagna. 4, Sociedad de carruajes de lujo; 
San Martín, 4, Sociedad de transportes; San Bernardo, 69, 
frutería.

Colocación de muestras,— Espejo, 5; Infantas, 38; Peia- 
yo, 38 y 40 y  San Bernardo, 108,

Sustitución de maderos de piso.—Barco, 5.
Derribos.—Carrera de San Isidro, 44 y 46.
Reparación de portadas.—-Fuencarral, 30.
Colocación de farolas.—Galdo, 1; Goya, 4 y plaza del 

Angel, 3.

Cotísacrón en Bolsa de ios oalores rnunielpales en ios dias 
del 28 de Diciembre de IDUS al 3 de Enero de 190?.

ID±jíX,S
.nTEKIÍK

»

Sisas........................................ 78 » »
Empréstito de 1861.................. 103 » »
Idem de 1868............................ 70 » M
Resultas.................................. 85 » 84
Expropiaciones (Interior)........ 94 » »
Idem (Ensanche)..................... 92 92 T)
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ADÏL\!ST!t.lC!().ï E , l iB f f lS  Ï  ÍUMM
Terminado el ejercicio de 190(!, y siendo distintos los 

valores para el nño 1907, se concede plazo hasta el día 15 
del mes de la fecha, para que los tenedores de sellos muni­
cipales y volantes de fe de vida puedan vei iíiear el canje 
de los misinos; advirtiéiulose que no se admitirii reclama­
ción alf'una, transcurrido que sea dicho plazo, • 

Madrid 2 de Enero de 1907.—El Administrador, R. No­
villo. '

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del ivipuesto de Consumos eri la semana del IG 
al 22 de Diciembre de 1906̂  según estado fecha 2fí del 
mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato de arrendamiento,

PeHOtftB.

Sección 1,*— Derechos de Consumos y reear- 
fios municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento eon la Hacienda. 531.021 ‘78 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  52.697‘68

T o t a u ...................................   586.719‘-ld

Recaudado ea el eitrarradlo perla AdmlDlstraclúo muDiclpal.
En la semana del 16 al 22 de Diciembre del

abo 1906........................................................  8.205'25
Idem en i^unles días del aflo antei ior. . .. 10 066‘31

- En MÍENOS.................... 1.86L‘06

Madrid 3 de Enero d e l907. — El Interventor, M. MeHfosa

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PU BLICAS

Eii ejecneión durante los díasriÉÍ de Z>icísmfu'e de 1906 
al 3 de Enero de 1907.

a o e u .̂  s

Nueva, Veterinaria, paseo del Rey, Doctor Mata, Ca­
rrera de San Francisco, Ventosa, Santo Tomás, San Isidio 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

jEMPEnuAnos
Bai'bieri, Florida, ronda de Vallecas, Pacifico, Retiro, 

Alameda, Ave María, paseo de la^ Delicias, glorieta de 
Embajadores, Segovia, ribera de Curtidores, Vistillas, Im­
perial, paseo de Recoletos, Mendoza y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz' 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

M.í QUINAS

De servido; una, dos días en el camino de la Elipa; otra, 
un día en la calle de 0 ‘ Doiiiiell; otra, un dia en el paseo 
de Melancólicos; otra, dos dias en el paseo del Canal y otra, 
dos dias en el paseo de coches del Retiro.

TAI,!,ERES

E3SrSjíÍL.lSrCKCEl

En ejecución durante la semana del 26 de Diciembre 
de 1905 ai 7.® de Enero de 1907.

ACsuAS

1. ” Zona,— Obra nueva. García de Paredes, íiistalació. 
de aceras; Covamihias, glorieta de Alonso Mai tínez y Nc 
gras, instalación de encintado.

Conservación, Rosales,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.— Conservación, Velázquez.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.

Zona.—Conservación, paseo de las Delicias.
EMPEDRADOS

Zona.—Obra nueva, glorieta de Alonso Martínez, 
reforma del pavimento; Negras, instalación do pasos; Co- 
vanmbias, empedrado.

Conservación, Ziirbano y Rosales.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '‘ Zona.— Conservación, General ÜrAa, Don Ramón de 

la Cruz, Goya, Velázquez, Alcántara, Juan Bravo, Núñez 
de Balboa y Lagasca.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3, “ Zona.— Conservación, Moratines, General Lacy, Nar­

ciso Serra y  Canarias,
CAMINOS

1. ” Zona,—Obra nueva, Ferraz, Negras, Covamibias y 
Rosales.

2. ’' Zona.—Obra nueva, paseo de Ronda,
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3 .  Zona.— Conservación, paseo do las Delieías y calle 

de Méndez Alvaro.
1,'̂  y 2,“' Zona,—Conservación, ios camineros en sus 

puntos.
■ niESMONTiíS

! , “■ Zona,— Meléndez Valdés.
TAl . l .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, elai 
etcétera, construcción y arreglo de ruedas de carietilla; 
calzado de picos.

En el de earpiiiteria: construcción y  arreglo de can 
tillas.

En el de vidriero; construcción de faroles.
En el de piutura: ruedas de carretillas 

m A q u i n a s

La núm. 3, el 27, en la de Fernando el Católico y Alcán­
tara, y  el 28 en la de Andrés Mellado.

Madrid 2 de Enero de 1907.—El Ingeniero Director, 
P. Nüñez Granés.

BDIFIGAGIONE8 Y  JUNTA CONSULTIVA

QUINTA SEOOIÚN DEL INTEBIOR

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 05,
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid 3 de Enero de 1907.—El Arquitecto municipa: 

Alberto Albiüana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

En el de carpiiReria: arreglo de carretillas y  astilado 
de lierramientaB.

En el de cerrajería: arreglo de ruedas de carretillas y 
aros de pisones; calzado, arreglo y  aguzado de toda clase 
de herramientas.

En e! de pintura: placas rotuladoras.
En el de vidriero: arreglo de faroles y aceiteras para 

guardas y máquinas.

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 1- 
Expedientes despachados, .35.
Reconocimientos, 35,
Madrid 3 de Enero de 1907.- El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEOONDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la }>resente semana. 
Expedientes des pac liad os, 25.
Reconoeimientos practicados, 20.
Madrid 3 do Enero de 1907.— El Arquitecto mniiicii . 

Emilio de Alba.

02421443
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POLICÍA URBANA
nuncias y servicios prestados por el cueipo de Guardias 
municipales en tos dias del 28 de Diciemlore de 1906 al 3 

de Enero de 1907.
Denaiicias.—  ̂Distfito del Centro, 91; Hospicio, 17; 

.bamberi, Buenavista, 98; Congreso, 33; Hospital, 97; 
inclusa, 17; Latina, 33; Palacio, 99; Universidad, 14.—T o ­
tal, 371).

Servicios.—Distrito del Centro, 32; Hospicio, 11; Cham­
berí, 4; Buenavista, 5; Congreso, 10; Hospital, 13; inclu­
sa, 5; Latina, 33; Palacio, 2; Universidad, 10.—Total, 125.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Servicios en la semana.— Cartillas para cocheros, de 

nueva inscripción, 1; idem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 1; ídem para cocheros, renovadas, 2; informe al 
Excino. Sr. Alcalde Presidente, 1; denuncias por faltas al 
reglamento de Carruajes, 14; oñeios dirigidos ó, la «Unión 
de Cocheros» 3; altas y bajas de cocheros, 25; volantes de 
citación, 30; multas impuestas, 1.
8ervicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
• emana del 27 de Diciembre de 7906‘ aí3rfü Enero de 1907.

Incendios. -  Día 27, Tainayo, 6¡ se recibió el aviso .4 las 
cuatro y diez míuntos de la tarde, y se terminó á las cuatro 
y cincuenta y cinco minutos de la misma; oónsistió en que­
marse el hogar de utia estufa y madero de piso.

Dia 30, plaza del Angel, 8; se recibió el aviso á las doce 
y cincuenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó íl las 
tres y cincuenta y cinco minutos de la misma; consistió en 
un pie derecho, düs tornapuntas y  tres puentes.

Día 31, Puerta del Sol, 14; se recibió el aviso ó, las ocho 
y cuarenta minutos de la noche, y se terminó ¡i las nueve 
y treinta minutos de la misma; consistió en falta de lim­
pieza en las chimeneas.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el se­
gundo Arquitecto, 2; ídem id. por los capataces, 4. Total, 6.

Madrid 3 de Euero de 1907.—E] Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.
■Jerüicio» prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 28 de Diciembre de 1906 al 3 de Enero 
de 1907, con expresión de los /07'jinies é importe de los 
mismos.

Pesetas»

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1,176.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 96,

Se ha efectuado el riego á diario con las 80 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

D ia E C C lÓ N  DEL ALUM BRADO PÚBLICO

4L

Por 5.220 jornales al personal de bari enderos. 
Por 1.103 id, al id. de arrastres.......................

12.070'75 
2.730

T o t a l . 14.800'75

G A B IN E T E  PO T O M É T lllC O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante ios días del 27 de Diciembre de 1906 al 2 de Ene­
ro de 1907.

Número de experimentos practicados..................
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros.
Osci laciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,.
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos’de aceite) mínima, litros..................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros........................................  ■■.....................

Oscilación mínima, milímetros..............................
El papel impregnado deacetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3 de Enero de 1907.— El Jefedel servicio, J, Gar­
cía Tejero.

97'06 

101‘97 

99‘98 

'22'00 

25'6

40
44

Ba]as naturales ocurridas en el ahimbrado público durante 
los dias del 27 de Diciembre de 1906 al 2 de Enero de 1907.
Distrito del Centro, 164 horas y 25 minutos; Hospicio, 210 

horas y 40 minutos; Chamberi, 57 horas y 15 minutos; Bue- 
iiavista, 251 horas y  25 minutos; Congreso, 66 horas y  15 
minutos; Hospital, 92horas y 45 minutos; Inclusa, i39 horas 
y 40 minutos; Latina, 170 horas y 55 minutos; Palacio, S4 
horas y  45 minutos; Universidad, 20 horas y 15 minutos.— 
Total, 1.258 horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 15 minutos de la tarde, hasta 
las 6 y 30 minutos de la maflana, en los días del 28 de Di­
ciembre último, al 3 de Enero actual. '

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos cerificados en los dias del. S8 de Diciembre de 1906 al 3 de Enero de 1907.

DENUNCIAS

:’ or infracción de las Ordenan­
zas Municipales....................
or Id, ¡d. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan...............................

Por td. Id. de la ley del Descan­
so dominical...................

T o t a l e s ..........

Juicios celebrados. 
M ultados.........................
Apercibidos............................
Sobreseídos................... ........
A) Juzgado M un ic ip a l. . .  . . . .
Al apremio............................
Pendientes................ ..........

T otales.

Importe de las multas impues- 
las, pesetas........................ .

D 1 S T H 1 T U S

Cent», Ügipitio. Chimtiín. Boemisti, Ctiíreio. Bospllal. IdiIusi. U llll. Fi Ikío [Diietildid.

» » 24 » V K> 68 » 'a » 92

P D >1 » » n » ü A

» » )> » » » » » A A y>

Jí U 24 1» w » 68 » y> » 92

7 » B D K) » 51 )& » » 58
8 1) » » l l » » 19
9 » » » » V » i> » 9

1> n » 4) » i> » A » » A
JÏ )> » U » t> 2 » » D 2
Í6 D ÏÏ )> y> 4 :ú » A 20

40 » » )> 68 íí yt 108

106 » » » » 216 » » jn 322
' j^iicios eii las Tenencias de Alcaldía dei Hospicio, Buenavista, Congreso, Latina, Palacio y Univer-

f

No se ha recibido datos de la del Hospital.
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CASAS DE'SOCORRO
Casas de Soco ero dnraiit© el mes de Octnlire de lOOiL
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CASAS D0-SOCORRO
Casas de Socovi'o dneante e l mes de Oetabee de lííOfto

■f.
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” 46 5d 28 ti 10 29 53 92 22 32 31 17 rj 6 7 42 54 21 44 36 17 12 9 23 33 Ó5’t 5 10 6 8 i » 4 11 15 O 7 4 4 1 1 O 3 9 1 3 2 » 2 30 M 4 4
5 6 6 J 1 » 4 7 l) 5 2 5 2 » 3 4 i

'■I
Ai 1 2 1 » 0 1 2 3

ñ

3 3 3 2 t 7) 6 ÍÍ 6 2 1 2 1 n » » 3 3 D K> U í> » ti 0 »
y> ü 1í » » » fí )> » » » )) » j> » Jî » n 1 )) 1 30 1 » 1

f 3 7 2 3 5 2 4 4 10 i| » __ 2 » TO 9 2 1 3 3 » 1 » 4 4
4 lü 12 1 1 » 6 8 . l'í 15 19 22 lü 2 J> 6 28 .34 10 8 9 ■5 4 1 8 9 18

J 67 81 84 46 18 12 53 .83 148 46 63 64 34 11 6 21 82 109 35 60 52 23 20 10 33 52 95
1 , 91 13! 138 61 23 48 72 102 53 38 59 17 15 13 21 57 9l O 15 9 6 2 4 5 S 17

8 6 14 )> » 4 O 5 14 8 5 13 )> » 1> » 13 13, 9 Í5 24 » » 4 8 12 24
1 ■■■ i> » w » » ü » » 1 l> - 1 » » 1 w 1 2 1 4J 1 >T 3 30 3

: 166 218 236 107 41 64 130 190 384 108 lOü 136 52 2 n . 19 43 152 214 48 91 87 30 29 18 49 72 139
*—

l LATINA palacio UNIVE.TSIUAD
Sexo. BaUdi» Temperamento. H Sexo. Estado. Temperamento. H Sexo« Eiilado. Tomperamepto«

L
3 s s 1 Í

o> 5 H
£

*É 1
oat*

s Sü
fu I’ 1 . i

*É
f*

?
f

19 22 22 12 7 1 Ó 35 41 7 8 11 O 2 2 3 10 ir. 21 15 19 11 6 8 9 19 . 361 ■ 1 97 87 132 35 17 33 71 80 184 42 61 59 32 12 24 21 58 1U3 75 95 96 51 23 25 64 81 170

1 '"'
116 109 154 47 24 34 76 115 225 49 6Q 7C 3.4 14 — f; 6S 118 96 m — 62 29 __73 100 206

fi-
i  62 50 85 19 IS 19 40 63 122 29 33 39 16 7 17 15 30 62 53 67 71 34 15 26 40 54 120
A  H 9 11 ti 1 9 5 11 18 2 2 2 2 » 1 » 3 4 3 6 4 4 1 1) 3 6 q

b 7 5 6 1 í 4 7 12 4 3 5 1 1 1 n 4 7 9 9 13 3 2 » 5 13 18
f . 2 3 3 1 ! » 2 3 : í 1 ri 2 1 » 3 TO M 3 5 3 5 o 30 2 O 4 8
I» » » Ti » y> J> í) y> » » j) ü » y> » » TO TO )> ü » íj » TO )>
i ' 7 5 7 4 I 2 4 6 12 2 O

2 2 » V 1 3 4 2 2 1 r> I 1 e) 1 4
31 26 43 11 2 10 21 25 56 11 27 20 12 6 4 6 28 38 y 23 21 16 10 4 21 22 47

116 109 154 47 24 34 76 115 225 49 69 70 34 14 26 24 68 118 96 l i o 115 62 29 33 73 100 205
104 113 140 46 31 11 26 ISO 21; 12 27 13 17 9 10 15 14 39 72 98 128 31 11 21 53 96 170

» )J lí W » » e R Í> y> 7> }) TO » ü í> 10 9 19 » » O 7 9 19
1 1 1 1 1» » O » 9 » » )> y) y> » » )> 2 2 1 3 K) i y> 4

221 223 295 94 55 47i 104 2̂ 5 444 61 % S3 51 23 36 39 82 157 ISO 219 26:3 96 40 57 J_37 205 395

luedades asistidas dn ran te  el mes.

::

1 CON Gil ESO ItOSBETAL INCLUSA LU'INA PALACIO UNIVERSITÀ» 1 T O T A L

1 V. IL TOT.it« \y IL XOTAl. V. II, TOTA l V« IL total V. IL TOTAL V. II. 1 TOT.iL 1 H. TOTAL

! 35 45 80 u 5ti 100 70 49 119 99 72 171 59 73 132 61 72 136 510 603 1.113
1 57 54 101 39 42 81 t)4 43 107 60 34 94: 7Ü 18 90 31 37 6S 558 456 1.014

28 n 39 29 30 59 30 18 48 27 16 4.'i lO 13 i y \ 21 32 53 229 169 39S
» » 1 [ 2i y> TO TO 77 37 114 17 18 35 P Ù P •97 57 154
5 1 u 7 5 12 8 3 1 1 20 " n-7 13 2 ' 15 3 2 5 85 45 130

» IL» 8 6 14 O 10 -'Iti 2 í 3 5 4 9 2 4 27 30 57
1 1 2 5 O 8 ! i 2 1 1 9 2 B 2 1 1 O 14 14 28

» A 10 2 1 3 2 ■ 2 . 4 2 1 3 B P P 2 1 3 q 5 14
II 30 » » 1 JO 1 1 ÌÌ i P y> JO Oí B P I 2 3 3 3 6

a » » 1 yi 1 X 1 1 1 2 s 3 1 Ü 1 B 1 1 5 8 13
1 1 2 30 » X 1 ) * >> p . m l it 1 2 3 5 6 “)/ 13JO JO ff A » 30 1 1 0 2 fj B 1 1 B p B 4 4

[; T> 2 2 n » p 3 1 4 1 3 4 2 1 3 1 1 2 7 10 17
r) 1 )0 1 2, 3 3 5 8 3 O 5 4 .1 5 9 2 4 17 14 31

5 3 8 p )) P 13 21 :i4 P B » 1 2 3 10 13 2 i 46 62 . 1Ü8
1 15 30 3 3 1 4 5 21 20 41 3 1 4 4 6 10 39 Ob 94
6 10 16 18 23 41 11 10 21 30 23 53 10 22 32 10 15 25 108 125 233

» 3 )} 1 1 lì 3 3 3 5 » O
í* 2 l 1 2 5 18 23

)) l 1 2 4 6 2 1 3 2 ii 5 1 5 6 n 4 6 13 25 38
D 2 5 12 2 5 7 2 1 o 1 2 3 3 3 6 19 28 47
12 28 4Ü¡ 15 lí) 33 52 54 106 27 22 49 7 12 19 2b 29 :>A> 179 199 378

' 3 ' J c> 8 13 6 4 10 ÌÌ » ü 4 6 lo 6 10 16 43 50 93■ J 3 8 2 2 4 2 r)
i P B P 1 1 i B 1 13 IJ 24

» » 0 J3 » 1 11 TO 0 B P i 1| B P TO i1
“ 1 3

156 182 - 3381 186 211 397 279 239 518 378; 219 627| 213 185 398 193 239 432! 2.034Í 1.999 4.033

(

y u n t a m i e .n t o  ̂ sa d r i g
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Servicios prcstailos i*or l;i misiiiii eii It» semaun «Icl a s  <ic Dicieiuhre <le 1906 al 3 de Enero de IflOÍ.

FACU LTATIVO S

—   ̂ ------------- ---------------

DISTRITOS
. a is s  BEL SERVICIO

Cdlrs. llttpitio. Ibaiülm. BatwIslL Conjretii. liypiUl. IndQia. ¡lOtiDJ. Filitit. Ililreríldil. ro r ; 1.

Enfermos asistidos á  domicilio.. 11 ! 9 2 9 1 2 1 9 6 9 6 3 2 7 1 8 2 8 3 8 , 5

Idem en consulta genoraí....................... : o I M ■20 Id P 4 5 8 4 6 9 1 3 2 4 d l 3

Idem en la de enfermedades de
9 É 1 P ■ P 9 9 P 9 P

Idem en la especial de iiinos . . . . » 9 B 9 9 P t » 9 B P

ídem en la id. de la vista ........................ » ■ 1 7 9 9 * P P P P P 1 7

Operaciones de la vista .......................... » P P P 9 P P P P p

Accidentes socorridos por los Mé-
dicos de guardia.......................... ................. 6 9 6 6

-  T
5 1 2 9 1 2 2 1 3 0 2 3 5 2 6 1 5

Partos y  al)ortos asistidos. .  . . . . P 4 1 > P 7 2 1 P 1 7

Revacunaciones......................... P * 9 » B 9 9 P 9 P '

Reconocimiento de enajenados.. ! 1 1 p P 1 9 P > <■)

Idem de catiáveres..................... P P P p P ft 1 » 5

Idem de niños para los Colegios. P 9 P p 9 « P 9 • P p

Asistencia á  incendios............... P 9 9 p B > P P 9 1 t

T o t a ! ..................... 9 1 1 2 9 1 2 5 1 9 2 » Un 2 7 6 2 3 1 6 2 1 0 6 Í . R 5 8

4

tím lE Lss mnciis {OKeniDes

Medicinas....................
Sanguijuelas..............
Aparatos onopiidicos..

I Burras ... .
Leche de ■ Cabras......

í Vacas......
Pensiones de lactancia. 

Pan..........

Víveres,.
Carne.......
Tocino. ... 
Oarbanzos,

Carbón,
connestibles.

Ropas...

Mantas...................
Mantones......... ....
Chalecos de Bayona
Camisetas...............
Re [ajos................
Sábanas..................
Camisas...... .
Envoituras.............
Jergones.................
.Ornohadas.............

Total .

ADM INISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

[(¡lite. Bospíeit. CÜaailierj DilMíisIl. BospiUl.
•

IndQsa. liitiai. Iilltll. UulFersIilil. TOTAL

2! 43 132 107 134 203 214 96 P 52 L O O T

P B 9 9 P P 3 B P 1 3
P P

r>
P 1 3 2 3 B P 11

> » p > P B P 2 P P 2

P P P 9 P P P 9 > > 9

i 4 p ■ 2 s 9 6 3 P > 26
6 1 p 4 8 14 4 5 B . P 42

42 18 206 247 977 2d8 I S O 27 » P 1.995
42 18 206 247 977 293 180 27 9 P L995
42 18 206 247 977 293 180 27 P P 1.995
42 18 206 247 977 298 180 O-T 9 P 1.995

P P P B 9 1.472 P P P P 1.472
42 18 206 247 977 292 I S O 27 P P 1.995
3 P P 22 210 P p P P P 235
4 ? 1 12 P P p B 9 P 16
5 P B B 1 1 1 P P B 5

17 P P P P > B P P B 17
B P P 12 P » P > P P 12
P P 9 36 282 P B P P » 318
P P P O 69 P B P B > 71
P ■ B 2 8 P P P P P 10
P P P p 61 P > P P B 61
B > P 9 P 1 B P P 9 P

267 143 1.164 1.434 5.b5ó 3.184 1.129 _  24 L > 52 13.233

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recntírifitíos por estancias de ganados y expedición de guias.

RERÍO DOS

■ CLASES DE GANADO
IMPORTE

VaCU 00 ,

Á  OMO p ío s .

lUstî as 
de ídem,

A 09 (í p i t t i  i

CabaUar.
4 09 ¿i p ta s .

Millar 
A  095 p la n .

AsaaL 
A  OMO jJÍítí.

c A Itrios 
A  0‘ ¿i> j i ta s .

Contratos 
y guias«

A  1*j0 p t o j .

Día 26 de Diciembre de 1906....................... 58 i> y> 3) « 8*70
Día 27........................................................................... 36 » 34 49 25 9 3 27‘ 10
Día 28........................................................................... 70 » U » » 10‘50
Día 29................. , . ü7 4 » y* D 10‘45
Día 31................ 69 V) >/ » y> 10'35

T o t a l ....................................... 300 4 34 ' 49 25 9 3 67'10
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

lier.audaciónpor derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del S6 al 3J de Diciembre de 1906,
y su comparación con igual periodo del aiio anterior.

M fteO LLADAl  RH t i  f t l M l N A

r Pfi i0 U i t  ^«níopo DHL i s o  i n r i t i n i a

R E S E S k : i t j  O  i w r  O  s I N G R E S O S  
p o r d e ft ú e lla

P ete íiiÉ .V f lc i» . I t t i t t u . L d n A r e s L e c h a le s C e r d a . V a c a s . T e r n e r a a . 1. s n a r e s . L e c h a le a . C e r d a ,

lu o e ................................................................................

1 3 U 5 ..............................................................................

i .o ü e
J . Ki7 400

1 .5 0 0  
1 563

5
18

i 015 
3 .0 5 0

2 ^ 5 ,8 3 8 '2  
2 3 3 .4 0 í

17 145'5  
IG .3 3 2 ‘ 5

2 0 ,1 3 7
i 7 .4 0 1 'S

J6 '5
8 7 ‘5

186,715*5
270.6 4 7 *5

11.052*30
1 4 .3 1 2

i tin  lu d s ....................................
n , f t r , n e , a . .  , p ,„  ..............................

»
49

1»
z

137
u

]>
[5

»
1.244

1 2 / i0 7 ‘2
p

813
]>

2.785*2
Û

n
71 S S .Ü V t 5 .S7 9 *2 0

IR A B I m e Ò t t A It l*  BR XL AÑO 
1 BV CO HPIBIOIÓS

J W B . . * , ...................................................................... 8 0 .2 1 0 M . 3 Í 7 2 4 3 .8Û7 2 . J Í 7 - i t .G l S 16,172.077^8 1 .0 4 0 .4 0 4 2.405.162^3 12.555*5 4 .S7 3 .S 7 0 5 8 8 .9 1 9
1&05........................................................................................ '!’7 .6 1 2 2 5 ,0 i i 269 476 3 .5 8 7 4 7 .4 9 6 1 5 ,2 2 1 8 4 7 *5 1.033 645 2 .6 4 5 .780'9 2 0 .7 2 2 ‘ S 4 .610.804 Ô 0 8 .721*60

0 i f . r . n e ia . .  J i ; ; ; : : ;
2 ,5 9 S » JJ » P 950,230^3 6 .7 7 5 >> » »

9> 764 2 5 .6 6 0 J .^ 7 0 2 .8 7 8 » p 242.623*4 8.167 216.624 0 .8 0 2 *6 0

Precio del ganado.—'El precio del kilogramo en la aemaiia fué de 1‘35 A l ‘ fi5 pesetas el vacuno; de 1‘8G á 1‘95 el lanar; 
y de 1'95 á 2'00 el de cerda.

Procedencia del ganado.—Madrid, 50 lanares y 60 cerdos; Cordoba, 380 lanares y  420 cerdos; Sevilla, 308 lanares y  
312 cerdos; Toledo, 675 lanares y 1,023 cerdos; Santander, 260 vacas y 125 terneras; Salamanca, 541 vacas; Corulla, 204 
vacas y  113 terneras; Oviedo, 03 vacas y 59 terneras.

Peses desechadas en vida.— Vacas, 9.
Idem inutilisadus al quemadero.—Cerdos enteros, 9 y las partes musculares de 13.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
durante, los dias del 28 de Diciembre de 1906 al 3 de Due­
ro de 1907, de los «rííciiío,*; que ci continuación se expresan:

ARTÍCULOS

ARTÍCULOS

OARNES Y OKASAS

Vacíi, k ilo .................. .
Carnero} id , ............. ..,, ........ ,
Ternorft^ id. .............
Tocino^ Jtl,.,, N , •. . . .
Jamón^ id . . , , , , ..............
LomOf id.. .................... ......... .
Manteca, fd . . . . . . . . . .  .,
Chori^OHí docona . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabritoa, uno..
ConleroEif iü .................. ................

AYES y  CAZA

Gftllinaa, n n a . ,. . , , , ........ .
PichoUGR^ p ar...... ...........................
Palominos, id, ............. . .
Perdices, id . , , . . ........ .......... . . . . .
P A jaros, docena......... .
OhocbaSf p a r .... ...........
Con ojos, ífU ....................
Liebres, id.

PEHCADOe y  MARieCOP

Merluza, k ilo ........ ............................
BnrdLnaSf id . ..................... ............... .
BesugOAf id ............. . . .  ..,
Pajeles, id .   ............. ...
Calamares, Id . ........................
Salmonetes, i d . . . .........
Almejaií, id . . . . . . ; . . .............. .
LangoNtas, nna... ...................... .
Congrio^ k i lo .... . . . . .
Tm ckas^id ..........  ...........
Salmón, id .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lenguados^ Id . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Poscadillaa, íd . .................... .........
Lubinas, id . . . . . . . . . . . . . . . .  ...............
Anguilas, Id ....................... .
Augulns, id ..................
Bonito^ id . , ....................................... .
Boijueronos, Id ......................... .....
Atún, id .......................................... ..
(forvina^ id............ .......... ......... .
LangostinoSf id ...............................
Percebes^ íd. ....................................
Moro, id ...... ........ ............................
Escabeobe, Id ..................................
Dentones, Id . ...... ................... .

LEGUMBRES, FRUTAS Y  YJfiRDURAS

GarbaniíoSf k i lo . . . . . . . . . .................. .
Jndiaa, id , ..................................... ...
Arroa, id ............................. . . ....

m e  A t o  
l e u  Ceb ld a.

r e e a t íw .

líZE C lh O
i$

loa MosUaa^a 
P e te ía i .

EÏT F I A U  
P ffte ¿a g .

1‘ 90 1*90 2'80
1*05 1*70 2*16
2 ^ 5 2*65 2*60
2*46 2 ‘80 3*10
8 ‘ 75 3'7u 4*25
S'B O  ' 3 2^60

> 2*10 k
> 3*25 >

7'15 >
> 0 ‘85 *

S ‘ 76 4*25 k
2*B5 2'35 k
1‘ 35 2 (i6 >

> S*75 >
1*10 >

A 3*50 1
8'TB 3'25 k
> 6 '2 5 k

I ‘ 7d VG5 >
P 0 5 O W k
1‘ 36 v s o k
2*25 ‘J k
2*76 2'65 »
3 ‘ 60 2*60 >
1‘ 10 ] ‘15 t
6*50 . 1 k
2*25 1*76 k
4*50 > k

13 U >
4'BO 2 ‘65 *
2 ‘ 2d 2'15
3'60 4,6 0 k

» 2 k
» 1 •
> » k
* 0 '7 5 1
» > >
• k 3
> 26 3

2*26 k k
k 3 >
k 2 ‘ 76 k
k 1*26 1

l'lü k 1'30
O'GB k 0 ‘ 70
0 ‘6o O'BO

LentejaSj k ilo .,.
Patatas, id ........
Tomates, id ......
Cebollar, id . . . . . .
G-uisantes, id . . . . . . . .
Almurtas, Id ___ . . . . .
Limones, c ien to .......
Naranjas, í d . ,
Habas, k ilo ........... •
Aloacliofas, docena.. 
Judías verdes, k ilo ...

COMBUBTIBI.e s  y  l.tQDIDOB

Carbón vegetal, kilo..
Idem mineral, id..__
Idem  de cok, i d . . . . ..,
Potrólüo, l i t r o . . ........
Aceite, id....................
Y ino, íd . .......... .........

VARIOS

Huevos, ciento.
Jabón, k i lo .......
Pan, id . .............

M E B C A tO  
l e  U C e t i d i -

B í j e t n e .

1£EEOAJ30
da

loslícste& cea

P ^ tg ¿ íjt .

EIT P L A S A  
r e a e íffa .

Ú‘65 3 0*65
0 ‘ 13 k 0*17

k k >
• k k

0*66 k J
0*60 k k

14 1 k
14 >

0*36 k 3
l ' « j k k

' > k

> 0 T 9
3 » 0*08
1 k 0*0ft
» • 0*77
» > i ‘ 36
* k 0*0*2

18 13*26 k
0*85 k 1*10
0*40 k 0*40

CEMENTERIOS

CEMENTELOS
inhum aciones

1007 HMl« 1005 l»04 I1W3 loose

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 390 327 318 310 DOt) 324

San Justo.,............... 99 18 6 26 20 16
San Lorenzo............. 'JÏ 28 27 i9 14 17
Santa María............. 9 9 1 16 5 IO
San Isidro................ 6 7 7 4 1 11
Civil......................... 4 1 . > 2 1 1
Británico.................. » » > » à >

4Ô2 390 306 277 270 379
Fetos inhumados en

el de Ktra, Sra, de
la Almudena........ 1 27 29 34 23 28 31

I

i i

T)i7m«liteiones cíestíe el 27 de DíctemÍJre 1906 al 2 de Enero ' 
de 1907 y en igital periodo del quinquenio antej'íor.

I

Imprenta Mimícipal.


